
Radicado 2022-00096-00 Auto 1349 de 2022 

SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, con memorial allegado por el extremo activo. 

Sírvase proveer. Cartago, Valle, Septiembre 9 de 2022. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA promovida por DAWRIN 

ALBERTO BEDOYA ZULUAGA contra EL DIAMANTE 

CONSTRUCCIONES 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00096-00 

Auto: 1349  

 

A través de escrito que antecede, la parte demandante allegó 

la póliza de seguro judicial No. 55-53101000524, expedida el 

día 7 de septiembre de 2022 por la entidad SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., presentada como caución judicial solicitada a través de 

auto No. 1300 del 5 de septiembre de 2022. Ahora bien, luego 

de su revisión, esta sede judicial la encuentra suficiente, y 

en tal virtud, se ordenará el decreto de la medida de 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria número 375-95621 de propiedad de la 

demandada EL DIAMANTE CONSTRUCCIONES; de conformidad a lo 

reglado en el art. 590 numeral 1 literal b del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECRETAR la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 375-95621 de propiedad de la demandada EL 

DIAMANTE CONSTRUCCIONES. En tal virtud, se ordena LIBRAR oficio 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago 

(V).  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

     LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p.   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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